
INSTITUCION EDACATIVA CAMPESTRE SAN JOSE
Resolución de Aprob. N" 4570 del 22 de octubre de 2019

Dane 25üXlóü)0891 Nit. 8{n.001.6an5

ORDEN DE Pfi,GO No. 2025 - 7

FECHA: 08/0s/202s

c.c o Nlr: 28223431 BENEFrcrARto: MARTA |NES PEDRAZA LtzAR/üo

CANCELACION FACTGURA ELECTRONICA FV 23
SERVICIO DE APOYO ADMINISTMTIVO
ACADÉMICO ORGANIZACIÓN DE
DOCUMENTOS ARCHIVO DIGITACIÓN Y COMO
APOYO A LA GESTIéN DE LA iE CAMPESTRE
SAN JOSÉ

CULTURA 2%
RETE SERVICIOS 4O/O

TURISMO 27O

Total Descuentos

NETO A PAGAR

2,500,000.00
0.00

2,500,000.00

50,000
100,000
50,000

200,000

2,300,000.00

DOS MILLONES TRES CIENTOS MIL PESOS

FORMA DE PAGO: :::T"I:. TRANSFE Banco: Banco popular cM 110-411-01010-jlransferencra:

C.D.P: R.P.C:

202s -6 2025 -6

FUENTE RECURSO:

S.G.P

HECTOR OSWALDO
RECTOR(A)

MENDEZ AMADO

,r /a /ne( f-;)p:o*(A)
o

C.C. o NfT: 2A223431

Vereda Cruce San José- Email:rectoriacampestresj@gmail.com
Cel.31 1 8115016



INSTTTUCION EDUCATTVA CAMPESTRE SAN JOSE
Resolución de Aprob. N'4570 del 22 de octubre de 21119

D¿ne 25ü[óüXB9l Nit. 8{n.001.62}.5

CERTIfICLDO DE DISPONIBIITID.f,D PRESUPUEST¡¡,L No 2025-

VIGENCI.A, FISCTú 2025

Err (r,a) suscRrTo (A) pácADoR (a) DE r,¡¡,INSTITUCTON EDüCATTVA

CERTIFICII QUE:

Que de acuerdo con el Presupuesto General de Ingresos y Gastos, para la
vigencia fiseal de 2O26, existe saldo disponibte y no eomprometido, para amparar
el compromiso que se pretende adguirir a continuacion:

RI'BRO RECI'RSOS VAIiOR
Servicios Técnicos 5.(.'.P 2,500,000

TOTAL: 2,5(Xl,(X)0

SON: DOS MII,LONES QINMENTOS MIIJ PESOS

ÍECIIA: O2/O5/2O?,5

RECTOR(Á)

Vereda Cruce San José- Email: rectoriacampestresj@gmail.com
Cel.31 I 8115016



INSTITUCION EDACATIVA CAMPESTRE SAN JOSE
Resolución de Aprob. N" 4570 det 22 de octubre de 21119

Dane 25üX)ófil891 Nit. 8{n.001.ó23-5

ESTUDIOS PREVIOS No. 2

Considerando lo establecido en los Requisitos precontractuales del Reglamento de Contratación de la
INSTTTUCIóIY rOUC¡,rrgA CIMPESTRE S.tN IOSÉ, h Ley ?t5 de 2001, el Decreto 4?91 de 2008, la Ley
I150 de 2OO7 y el Decreto reglamentario 15l0 de 2013, se analiza la siguiente conveniencia:

HECTOR OSflALDO trEilE}EZ AMADO
l{ül{lll$iAil¡|lglfiffi 8 i:

FECIII': mayo 08, 8026 )DP No. a0¿5-s

IDENTTFICACION DEI¡ GASTO: RIIBRO: 2l I 12 Servicios Técnicos,,,

ORIGEN DEL RECIJRSO: S.G.P

DESCRIPiCION DE I¡A NECESID.ÉI)

La INsTrrucIoN EDUCATIVA cAivlPEsrRE sAr{JosE reguiere contratar:

SERVICIO DE APOYO ADIVÍIMSTR,AM/O ACADÉMICO ORGANIZACION DE
DIGITACIÓN Y COMO APOYO A I"R GESITÓN DE I,R IE CAI\,IPESTRE SAN IOSÉ

DESCnIPiCION DEI, OBIETO .[, C ONTRATAR

Y TIPO DE CONTNÁTO
a contratar es:

SERVICTO DE APOYO ADMIMSTRATTI/O ACADÉMICO oRGANIzAcIoN DE DocT,METüTos ARCHIVo
DIGITACIÓN Y COMO APOYO A I¡A GESTIÓT{ PC I,A IE CAT,TPESTRE SA}I JOSÉ

COr!¡'IRATO DE SEFSICIO Coflrréró dón r¡tÁ ctürédtófi dé I dfas

os Y ÍIISIITIC¡,CION DE I¡OS TS,CTORES DE SEr¡ECCION
procesocleseleccionserealizaráatravésdelamoda

smmlv, de conformidad con el Reglamento de Contratación de la Institución Educativa y por lo cual el
ofresimiento más favorable será aquel que brinde en calidad e idoneidad en el servcio y buen precio y
estará suieto a Ia lcy 8O de 1993, ta L€y I l5O de 2OO7 y sus decretos reglamentarios vigentes y en
especial por los procedimientos, procesos, garantías y reguisitos elablecidos en el Reglamentá de
Contratación de la l¡rstitución Educativa.

IN.f,I¡ISIS TECNIGO-! IgqNqMICO Y EIr VIITOR ESTIMADO DE I¡A CIIENT.ü, O CONTnf,TO

sérvldló, Iá ldófléided párá Iá éJéc{¡ctóí déI sérlrtctü yéI prédlo párá éI sérvfctó qrré sé réSriéré.

De este modo, se estima gue para la contratación aguí descrita se reguiere una apropiación de
aproximadamente: DOS MII¡ITONES QIIINIENTOS MII¡ PESOS; saldo gue se encuentra disponible en
el presupuesto para Ia realización de la contratación según certificado de disponibiüdad prlsupuestal

, a través del rubro 2lll2 Sen¡iclos Técnicos,,, del presupuesto 2025. Origen del recurso S.G.p

Vereda Cruce San José- Email:rectoriacampestresj@gmail.com



INSTITUCION EDUCATIVA CAMPESTRE SAN JOSE
Resolución de Aprob. N" 4570 del 22 de octubre de 2Ol9

Dane 25üX)ó{ü}891 Nir. 800.001.623-5

ESTUDIOS PRHYIOS No. 2

San José- Emai I : rectoriacam pestresj@gmail. com
Cel.31 1 8115016

.[NTüIS$ DE RIESGO
Teniendo en cuenta que el valor del ¿o
contrato y,/o mensualidades vencidas, se conside¡a que no hay lugar a estimaciOn de riesgos previsibles
que puedan incidir en la ejecución del contrato y alterar el equilibrio económico det
mismo.ñSEGI¡nABIIJD.f,I): Por la natu¡aleza del servicio y por tener personal ajeno a Ia Institución se
debe solicitar Para gue cubra mediante póliza única conforma al manual de contratación de la I.E los
siguientes riesgos:

ITEM PO!¡IZAS .f,ADQITTRIR SI NO

I Gorrecto manefo de anücipo: eguivalente al 100% del valor entregrado por
termino y vigencia del contrato y seis meses más.

x

2 Gumpllrniento: eguivalente al l0% del valor del contrato por termino y
vigencia del contrato del mismo v cuat¡o meses más.

x

EXCITUSION DE I¡A REI¡ACION I¡EEORAI¡:

EI contrato no genera vínculo laboral con el contratista ni el pago de prestaciones sociales ni ningún tipo
dé émóluméntó distlnto al valor acordado. Sin embargó, si éstablécé él pagó de segiuriclacl sociaipara-
quien desar¡oüa el objeto del contrato.

INTERVEIi¡"IOruI Y SIIPER\ISION: Sera realizada por el Rector de Ia I.E o por quien el designe.

PERfII¡ DEI¡ CONTRATISTA

E:XPENIENCIA O trNTECEDENTES:

El ejecutor del contrato debe ser una empresa jurídica o persona natu¡al que brinde garantía y
e:rperiencia tecnica y/o profesional sobre el objeto contratado en el mercado y comercio de la ciudad,
departamento o la nación.
I¡UG.IR DE DESTRROTJ¡O DEI¡ COI{TRATO:

INSTTTUCION EDUC4STV¡ü IIISTITUCIÓN MUCATn/A CAI\4PESIRE SA¡\¡ IOSÉ
PRO CEDIMIENIETO DE Ptr,GADIIRII,:

El funcionario encargado de revisar y verificar el puntual cumplimiento de los reguerimientos
establecidos en este estudio de conveniencia y oportunidad es el Rector (a) de tJl.g.

Vereda Cruce



INSTITUCION EDUCATTVA CAMPESTRE SAN JOSE
Resolución de Aprob. lY 4570 del 22 de octubre de 2019

Dane 25ü)0óüX891 Nit 8{n.001ó23-5

ESTüDIOS PRHYIOS No. 2

REQInsIfos IIABIITTTA¡fIES: Estos serán otorgados por el pagador sin lleno de los cuales no se podrá
¡ealiza¡ la contratación. La documentación deberá ser presentada en su respectivo orden en carpáta de
desasificada de doble tapa de color amarillo.

------frEffiOR
RECTOR (A)

Vereda cruce san José- Email:rectoriacampestresi@gmail.com
Cel.31 1 8115016

DOCI'IIIEITf,TCTON s¡ ¡to
I PROPUESTA ( 2 COITZACTONES) x
2 SOPIA CEDUIIA DE CII'DADAMA x
3 REGISTRO UNICO MIBUTARI x
4 uu¡(r'rrrcADo DE cAMARA y coMERcIO OR¡GIMI x
5 CEXTIFICADO DE ANTECEDENTTS x
6 CERIIFIC.6,DO DEAT{TE x
7 CHRTIFICADO DE ANTECEDENIES x
E PT¡ANII¡I¡A L'H PAGO DE SEGURIDAD SOCI,AI,. x
9 EK[lf luAuu MrjDlcO OCUPACIONAI _ Decreto ZzgleoIE (¡i apE¿át x
IO COPIA I¡IBRETA MIL TAR xu r'(.)xMII"l'o uNrco HoJA DE VIDA D.A-F.P x
l2 -u'A uH l'ArqHIA PIioFESIONAL / o TARJETA DE@ x
l3 POLIZAS CITADAS x

El contratista deberá presentai-ómoGofi6@áE
este estrldió confóriné a Ia pfópuesta a¡tfóbá¿á:

aI pago la entrega de los

FACTI'RA O DOCUMENTO EQUIVAI,ENTE

Dada enAcacías, a los 0Z aías ae@



INSTITUCION EDACATIVA CAMPESTRE SAN JOSE
Resolucién de Aprob. lV 4570 del 22 de octubre de 2019

Dane 25ü)0óü)OB9l Nir. 8{n.001.ó23-5

CONTRATO DE PRESTACION DE sERvIcIoS No. 2025-2

Entre los suscritos a saber HEcroR oswALDo MENDEZ AMADO, mayor de edad, identificado(a) con la cédula deciudadanía NJo' 1742o414 EXP EN AcAclAs, actuando en representación de ta tNSTtTUCÉr,¡ eoutÁ1v¡ c¡l¡prsrnrsAN JosÉ y quien en adelante se denominará EL GoNTRATANTE, por una parte y, por ta otra MARIA tNEs PEDRAZA
LfzARAzo , mayor de edad, identificado(a) con documento No., 2822g431 y que para efectos del presente documento
se donominará EL coNTRATlsrA, acuerdan celebrar el presente coNTRATo DE pRESTACtoN DE sERVtCtOS, el cual seregufa por lo establecido en la Ley B0 de 1993, fa Ley 1150 del za07 y demás normas concordantes y complementar¡as yse expresa en las siguientes cláusulas:

PRIMEM-oBJETo DEL CoNTRATo: EL CONTRATISTA en su calidad de independiente se obliga para el CoNTRATANTEdurante el término de duración dei presente contrato, a prestar los servicios de sERVlclo DE Apoyo ADMINISTRATIVOAcADÉMlco oRGANlzAclóN DE bocutueruros ARcHrvo DrGrrAcróN y coMo Ápovo A tA GEsnóN DE LA rECAMPESTRE sAN JosÉ a la lNsrlruclÓN EDUcATtvA cAMpEsrRE sAN JosÉ det municipio de Acacías.SEGUNDA-oBtlGAcloNEs DEL CoNTRATISTA: El contratista se compromete a poner a disposición del CoNTRATANTEtoda la capacidad técnica y logística necesaria requerida para la prestación de servicios comprometiendose a realizar lassiguientes labores:

2,500,000

PARÁGRAFo: El presente contrato no genera para la tNsflTUclóN EDucATlvA cAMpEsrRE sAN JosÉ ninguna relación

:*:i:,t^"":' ?:::T, :::ll]:lr:tg el contratista en la ejecución det mismo, por cuanto no requíere dedicación de tiempocompleto ni impiica suborcjinación y existe 
"utonorí. respecto del contrat¡sta. TERCERA -oBLlGAclo*ts='#ri

CoNTRATANTE: EL CoNTRATANTE se compromete: a)Entregar al contratista la informacion que requiera para la e.¡ecucióndel contrato; b)Permitir al contratista la ejecución del objetJ contractual; c)Dar las aprobaciones requeridas para el tramitede los pagos; y d)Pagar la suma de $2,500,000 valor destinado exclusivamente al desarrollo del objeto establecido en lacláusula primera dentro del plazo pactado. cuARTA- VALoR: EL vALoR NETo DEL coNTRATo es la suma de($2,5o4ooo).

Vereda cruce san José- Emair:rectoriacampestresj@gmair.com
Cel.31 1 8115016

CONTMTISTA: MARIA INES PEDRMA LIZARAZO

C.C. O NIT: 28223431
u6Jtf (): 5ERVICIO DE APOYO ADMINISTRAT

DOCUMENTOS ARCHIVO DIGTTACIÓN Y COMO APOYO A I.A GESTIÓN DE IA IE
CAMPESTRE SAN JOSÉ

VALOR:
($2,500,000) McT

PIáZO: 8 días

SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATTVO
ACADÉMICO ORGANIZACTÓN DE DoCUItvfENToS
ARCHIVO DIGITACIÓN Y COMO APOYO ALA
GESTIÓNDE LA IE CAMPESTRE SANJOSÉ



QUINTA - FORMA DE PAGO: EL CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA la suma del valor TOTAL estiputado en ta cláusuta
anterior en las siguientes eondkiones: , previa presentaeón de: aiFactura o doeumento equivalente; blinforrne del
contratista; c)Recibido a satisfacion del supervisor; y d)Planilla de pago de la seguridad social. pARAGRAFO: Los pagos
enunciados se efectuarán de conformidad con los recursos de la Institución Educativa según Flujo de Caja. SEXTA
-DURACIÓN DEL coNTMTo: El término de duración del presente contrato, será de 8 días calendario contados a partir
de la firma del acta de iniciación,que se suscribirá entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, una vez legalizado el presente
contrato'SEPTIMA - IMPUTACION PRESUPUESTAL: EL CONTRATANTE cancelará la obligación estipulada en la cláusula
segunda del presente contrato con cargo al presupuesto de la vigencia liscat 2,025, a[ rubro de nsmbre ZIttZ Scrvicios
Técnicos según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 2025-6 expedido por la Institución.

ocTAVA- PERFECCIoNAMIENTO Y UEcUcloN: Para la validez y ejecución del contrato se requiere; a)Certificado de
Dispontbilidad Presupuestal; b)certtficado de Registro Presupuestal; y c)Acta de inicro. NovENA-vlGil.ANctA DEI
CoNTRATO; ta rupervision del presente €ontrato será ejereida por h lNSTlTUeloN EDUCATIGA a través de un funeronario
interno designado por la Institucion Educativa, quien debera velar por su correcta ejecucion y cumplimiento. ECIMA -
INHABILIDAD' INCoMPATIBILIDAD E IMPED|MENToS: El contratista firma tácitamente y bajo juramento que cuenta con
la capacidad jurídica, que no se encuentra en causal de inhabilidad, incompatibilidad e impedimento alguno para contratarcon la lNsTlruclÓN EDUCATIVA CAMPESTRE sAN JosÉ. DEctMA pRIMERA - tNDEpENDENctA DEI coNTRATtsrA EL
CONTRATISTA actuará por su propia cuenta, con absoluta autonomta y no estará sometido a subordinación laboral nihorarios eon EL CONTRATANTE y sus dereehos se lirnitarán, de aeuerdo eon la naturaleza del contrato, a exigir elcumplimiento de las obligaciones del CONTRATANTE, y el pago del servicio.

DECIMA SSGUNDA- TERMINACIÓN, MoDlFlcActóN E INTERaRETAcTóN uNIIATEML: Las parres convienen laterminación, modificación e interpretación unilateral por parte del CoNTRATANTE conforme a lo setialado en los artículos14' 15' 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. DECIMA TER€ERA - cAUsALEs DE TERMtNActóN DEt €oNTMTo: a) por mutucacuerdo: b) Por vencímiento del plazo pactado; c) Tanto el GoNTRATANTE como el CoNTRATISTA, podrán dar porterminado este contrato en el evento de presentarse por alguna de las dos (2) partes incumpliento de las obligacionesadquiridas en este documento. DECIMA cuARTA - CADU¿|DAD: EL GoNTRATANTE pódra declarar la caducidad delpresente contrato bajo las condjciones y con los efectos setíalados en los artículos'lg de la Lay g0 de 1993 y demásnormas' DECIMA QUINTA-CESIÓN: Este contrato no podrá ser cedido sin preva aprobación del CONTRATANTE. DE6IMASEXTA - SUSPENSIÓN o PRORROGA DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA y de común acuerdo con el CONTRATANTE,mediante acta firmada por ambas partes, podrá suspender o prorrogar la ejecución del presente contrato, como en ros casosfortuitos o de fueza m¿yor. Por excepción podrá el CoNTRATANiE ampliar el plazo, si a su juicio, se presentan trabajoscomplementarios y/o adicionales, la prórroga y adíciones del contrato deberá ser aprobadas por la entídad contratante y lasrespectivas pólizas deberán ser ampliadas, de acuerdo al tiempo de la suspensión o prórroga.
DECIMA SEPTIMA- MUITAS: EL CONTRATANTE está facultado para imponer multas 

"n 
..ro de mora o incumplimientoparciai hasta por la suma dei diez (1 0%) clei vaior totai de conrraro, que se impondrá medianre resoiución motivada para tocual el coNTRATlsrA autoriza al GoNTRATANTE para que se tome dicho valor de los saldos que hubiere a su favor, y encaso de que estos no fueren suficientes para cubrir el valor de la multa, el CONTRATANTE los hará efectivos a través de laJurisdicción Coactiva' DECIMA ocrAVA - ctAUsuLA PENAL PECUN|ARTA: Además de las multas establecidas en lacláusula anterior, el CoNTRATANTE podrá imponer al coNTRATISTA a título de indemnización de perjuicios, una penapecuniaria equivalente al diez (1 0%) por ciento del valor del contrato, en caso de declaratoria de caducidad o deincumplímiento' DECIMA NovENA - EL DOMtclLlo CoNTRACTUAL: El domícilío contractuat será el municipio de Acacias.

De conformidad con lo anterior, las partes suscriben el presente documeto en dos ejemplares del mismo tenor y valor, a los02 días del mes mayo de 2025.

HECTOR OSWAIOO rtrENOgZ tr"tAOO
COhITRATAhITE

/ánu Jn"o frür?,
MARIA INES PEDRAZA LIZARAZO

CONTRATISTA



INSTITUCION EDACATIVA CAMPESTRE SAN JOSE
Resolucién de Aprob. N" 4570 del 22 de octubre de 2l)19

Dane 25üX)éü)0891 Nit. 800.00t.ó23-s

REGrsrRo PREsuPuEsraIr DE coMPRoMrso No. zozs - 6

VTGENCIñ,rISC.ITJ 2025
FECIIA DE COMPROMISO: 02 mavo 2025

aEIYEFrctARrQzZ&zz343l IVIARIAINESPEDRAZAI¡IzARAzo

CDP No:2025-6 EXPEDIIIO EL: AzlaSnAZs

CONTR-ETO DE SERVICIO No.2O25-2

OTAL: | 2,500,000.00

SON: DOS MII¡LIoNES QT INIENTOS MIL PESOS

RECTOR(á)

Vereda cruce san José- Email:rector¡acampestresi@gmail.com
Cel.31 I 811501G



INSTITUCION EDUCATIVA CAMPESTRE SAN JOSE
Resolución de Aprob. N" 4570 del 22 de octubre de 2019

Dane 25ü)0óüx891 Nit. s{n.001.62}5

ACTA DE lNlCtO No. ZOZ5-}

CONTMTO DE SERVICIO

Fecha de Suscripcion :

Contratista :

NrT. / C.C.

Valor del Contrato:

Fecha Inicio :

Fecha de Terminación ;

Objeto :

Código:

21112

Concepto :

No. 2025-2

02 mayo 2025
MARIA INES PEDRMA LIZARAZO

28223431

$ 2,s00,000

02/05/2A25
09/0s/2025

Telefono: 3138802200
Plazo : 8 Días

C.D.P : 2A2S -6
R.P.C: 2OZ5 $

SERV|C|O DE APOYO ADMINiSTRATIVO ACADÉMICO ORGANIZACIÓN DE
DOCUMENTOS ARCHIVO DIGITACIÓN Y COMO APOYO A LA GESIÓN DE LA IE
CAMPESTRE SAN JOSÉ

Supervisor Interno: HECTOR OSWALDO MENDEZ AMADO
c.c.17420414

Rubro:

Servicios Técnicos

Observaciones :

Fecha de elaboración ACTA DE tNlCtO: 02 mayo Z02S

Firman a continuación los que en ella intervinieron.

HECTOR OSWALDO MENDEZ AMADO

17420414 EXP EN ACACTAS

Contratante

El 02 mayo 2025, se reunieron el(ta HEcroR oswAtDo MENDEZ AMADO
Rector(a)CONTRATANTE, et (la) Supervisor. (a)HECTOR OSWALDO MENDEZAMADO y el(la)señor(a) MARTA |NES PEDRAZA LTZARAZO CONTRATTSTA , con elobjeto de dar inicio a la ejecución del contrato coNTRATo DE sERvlclo No.2025-2

En caso de cumplimiento de tod¿s las obligaciones y actividades deriyadas delcontrato se cumplan a satisfacción antes del tiempo previsto para la ejecución sepuede proceder a la liquidación del contrato.

NlT. / c.c. 28223431

Contratista

HECTOR OSWATDO MENDEZ AMADO
c.c.17420414

Supervisor Interno

Vereda cruce san José- Emair:rectoriacampestresi@gma¡r.com
Cel.31 1 811S016

'w



)lÁ\N FACTURA ELECTRONICA DE VENTA ;)lA. 1\
Representación Gráfica

Datos del Documento

Código Único de Factura - CUFE :

174c08feb79b2b959b6881f46271b63cca92b2e79691884064676bec3B868d634a8239tuafdc4de3a020ae708ctu5

Número de Factura: FV-23 Forma de pago: Contado
Fecha de Emisión: 0910512025 Medio de Pago: Transferencia Débto Interbancarb
Fecha de Vencimiento: OglOSt2O2S Orden de pedido:
Tipo de Operación: 10 - Estándar Fecha de orden de pedido:

Datos del Emisor I Vendedor

Razón Sociat: PEDRJAZA I r7AplAZO fvlARIA INES
Nombre Comercial: PEDRAZA LUARAZO MARtrA INES
Nit del Emisor: 28223431
Tipo de Contribuyente: persona Natural
Régime n Fiscal:R-99-pN
Responsabilidad tríbutar¡a: ZZ - No apka
Actividad Económica:

Datos del Adquiriente I Comprador

País: Cobmbb
Departamento: Meta

fllunicipio / Ciudad: Vlbvicencb
Dirección: CRA 33 A # 36 -109 MRRIO MRZAL
Teléfono / Móvit: 3143954025
Corre o: marbnespedraza62@gmal,com

Nombre o Razón Social:
fipo de Documento: NIT

Número Documento: g00001623

Tipo de Contribuyente: persona Jurílba
Régimen fiscal: R-99-pN
Responsabilidad tributaria: ZZ _ No apka

Detalles de Productos

I CUMEI{TOS ARCHN,O DIG NIU
TTACION YCOMO APOYO
A LA GESIION D€ LA IE C

AMPESIRE SAN JOSE

1,@

INSTTruCION EDUCATIVA CAMPESTRE SAN JOSE

País: Cobmbb
Departamento; Meta

Municipio / Ciudad: Acacías

Dírección: CRUCE SAMOSE
Teléfono I Móvil: 3112431190
Correo: rector@campe$resanjose.edu.co

llo, . qid¡eo . Dcsdbctón U/H qnt¡dad
SERV¡CIO DE APOYO ADM
IMSTMTIVO ACADEMIC
O ORGANIZACION DE Do

f:!.. $Ill! ltTlTt9 drr.ücr Rccar¡o dctah

2.500.000,00 i 0,00 g o,o0

IilPUESTG
¡VA i 9ó: ¡¡E ,Vo

h*lounlterlo!
dayoñtr 

.i

i

5 Z.SOO.OOO,OOI

Notas Finales

Lhea de negocb:



Datos Totales

MONEDA

TASA DE CAMBTO

Documento geoerado €h
0910512025 !2:0r:27
Documento valdado por b
DIAf{:
091s512025 12:01:28
Xl{L Ga¡relado pon Sotrdón
Gatuta DIAI{
800197268
PDF Generado pol:
soh¡ciiin &atuÉa DIAil
tat:8OO19725a

Vab¡es anfonnativos

lfumero de Ar¡torización: 18764070368g68 Rango desde: 1 Rango hasta: 50 v¡genc¡a: 202605_ffi

Descuento detale

i Recargo detale

Vabrcs hforn¡t¡yos

n

o.oo 
I

.-*-o-:-qE

Subtot¡l 250000C
Descuento detale 0,
Recargo detah n

Tot.l Bruto fh'ctu|a 250000(

0,

n

0,

IVA

INC

Bobas

Otros impuestos

fetllFp9S9*(=)
,r:!4:gr94q,r¿*(:) zsooooo
D€scuento Global (-)

s:"rJ:_g9-kKr_
0,0c

0,00

Is:3lf"*I|.a-9)__ coPr $2soooo(

Descuento Cbbd (-)



INSTITUCION EDACATTVA CAMPESTRE SAN JOSE
Resolución de Aprob. N" 4570 del 22 de octubre de 2019

Dane 25ü)0óüX891 Nir. 800.001.623-5

ACTA DE TERMINACION Y LIQUIDACION No l DEt CONTRATo DE SERVtCto No. 2oZS - z
oBJETo: sÉRvlcro DE APoYo ADMIñfsTRAftVo AcAoÉlt¡tco oRGANfZACféñ DE DOcuMEr{IOs ARCHtvo

DIGITACIÓN Y COMO APOYO A LA GESTIÓN DE LA IE CAMPESTRE SAN JOSÉ

CONTRATISTA MARIA INES PEDRAZA LIZARAZO

NlT. / C.C. 28223431
SUPERV]SOK HECTOR OSWALDO MENDEZ AMADO

PLAZO DE UECUCION:
FECHA DE INICIO:
FECHA DE TERMINACION:

VALOR DEL CONTRATO:
VAIÍ}R UECUTADO;

VALOR PAGADO:
VALOR POR PAGAR:

c.c.17420414 EXP EN ACACTAS

Contratante

cE.1742M14

B días
02 mayo,2025
09 mayo, 2025

$ z,5oo,ooo
$ z,5oo,ooo

$ 2.500 000
$o

A los 0B dias del mes de mayo del 2025 , se reunieron : HECTOR oswALDo MENDEZ AMADO comoContratante y MARIA INES PEDRAZA LTZARAZO como Contratista con el fin de tiquidar el contrato enmención de acuerdo con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Que el contratista en cumplimiento de las obligaciones contraidas, e.¡ecutó el objeto delcontrato, en las condiciones señaradas en ra crausura segunda.
SEGUNDA : Que el supervisor procedio a verificar el cumplimiento de las obligaciones del contrato, elcual recibió a satisfacción.

TERCEM: La (El) lNsrlruclÓN EDUCATIvA cAMPESTRE sAN JoSÉ cancetará a MARTA INES pEDRA.A
LIZARAZO,la suma de $2,500,000
CUARTA: Que el contratista presentará para el pago: a)Recibido a satisfacion del supervisor ; b)lnformedel c<¡ntr¿tist¿ o entracja <Je alntacetr; c)Factura o Docurnento equivalente; d)pf¿nilla c1e pago c1e laseguridad soeial.

De conformidad con lo anterior las partes firmantes manifestamos estar de acuerdo con la liquidación delcoNTRATo DE sERvlclo No' 2025-2 y se declaran a paz y salvo por todo concepto relacionado con elobjeto del contrato, por lo cuar no se consignan obseruacion", u obligaciones.

NlT. / C.C. 28223431
Contraüsta

HECTOR OSWALDO MENDEZ AMADO
c.c. 17420414

Supervisor Interno

Vereda cruce san José- Email:rector¡acampestresj@gmail.com
Cel.31 1 81150i6



INSTITUCION EDUCATIVA CAMPESTRE SAN JOSE
Resolución de Aprob. N'4570 del 22 de octubre de 2Ol9

Dane 25üXbüXB9l Nit. 800.00r.623-5

RECIBIDO A SATISFACIÓN

El designado SUPERVTSOR TNTERNO

HACE CONSTAR QUE:

En cumplimíento del coNTRATo DE SERVlclo No. 2,025- 2, celebrado con MARIA INES
PEDRAZA LizARAzo identiticado(alcon CC o Nit No. 28223431, cuMplio A sATISFACctoN con
las 

-obligaciones del :9llr1t1!uyo obieto es sERvrcro DE Apoyo ADMrNrsrRATrvo ACADÉMrcoORGANIZACIÓN DE DocuMENToí ancúvo DrGrrACróñ y coMo Apoyo A LA GESTIóN DE LA rE
CAMPESTRE SAN JOSÉ asi:

SERVICIO DE APoYo ADMINISTRATIVO AcADÉnnco oRcAr{IzAcIoN DEDOC-T,MENTOS ARCHIVO DIGITACIÓN Y COMO epovo A I,A, cEsTIéÑ ós ur lgCAMPESTRE SAI\[ JOSÉ
En consecuencia el supervisor hace constar que los elementos y/o servicios han sido entregados aentera satisfacción, cumpliendo las especificaciones técnicas del contrato en mención.

De otra manera, certífico que, et contraio se encuentra perfeccionado y fegatizado.

La presente se expide a solicitud del interesado con destinado a la tesore ría para el tramite de surespectivo pago.

En constancia de lo anterior, se firma a los 08 días del mes de mayo del 2025 con destino aTesorería.

HECTOR OSWATDO MENDEZ ÁTVTNPO

SUPERVISOR

Vereda cruce san José- Email: rectoriacampestresi@gmail.com
Cel.31 1 8115016



INSTITUCION EDUCATIVA CAMPESTRE SAN JOSE
Resolución de Aprob. lY 4570 del 22 de octubre de 2Ol9

Dane 25üX)ófill891 Nir. 8{n.001.ó23-5

Ciudad y Fecha: Acacías AS/05/2075
Tercero: 28223431 MARTA INES PEDRAZA LIZARAZO

concepto: cANCELACToN FACTGURA ELECTRoNTcA FV 23 sERvrcro DE Apoyo
ADMlNlsrRATlvo AcADÉMlco oRGANTzACtóN DE DocuMENTos ARcHtvo
DIGITACIÓN Y coMo APoyo A LA GESTTóN DE LA tE cAMpESTRE sAN JosÉ

EGRESO

N7

Cheque y/o Transferencia: TRANSFE Banco: Valon 2,300,000.00
Fuente Recurso: S.c.p. Banco Popular CM 110-411-0101G.1

La suma de: DOS MILLONES IRES CTENTOS MtL PESOS M/CTE

Aprcb:

/
Htnz, tpr /n¿-,,w

.;r*rrrrr¿y Zr 3 nl
Revís: Lontab:

QrUt^

Vereda cruce san José- Email:rectoriacampestresi@gmait.com
Cel.31 1 8115016


